
 

PROPOSICIÓN 
 
Modifíquese el artículo 1 del Proyecto de Ley “Por medio de la cual se garantiza la 
operación del programa de alimentación escolar – PAE – durante todo el año” el 
cual quedará así:  
 
Artículo 1. Objeto. Establecer los lineamientos generales para garantizar la prestación 
del servicio de alimentación escolar durante el calendario escolar, asegurando la 
concurrencia efectiva, coordinada, articulada y conjunta de los recursos a cargo de la 
Nación, los departamentos y los municipios.  
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